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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Negociad* de Minas. 

Habiéndose denunciado en este gobierno de pro
vincia por don Mariano Cerezo, una mina de plomo 
argentifero, cuyo nombre y dueño se ignora, sita en 
la dehesa término y distrito municipal de Horcajuelo, 
el concesionario de dicha mina so presentará en esta 
secretaria en el término de quince dias, ó avisará en 
otro caso el punto de su residencia, para notificarle el 
referido denuncio en la forma que prescribe el regla
mento vigente de minas. 

Madrid t i de setiembre de 1852.— Ventura Diaz. 

Por diferentes disposiciones está mandado que ios 
ayuntamientos de esta provincia procuren por cuan
tos medios estén á su alcance el fomento y conserva
ción de los montes. 

Una de las bases recomendadas como la mas eficaz 
para conseguirlo, ha sido el que su custodia esté en
cargada á personas que ademas de la aptitud y firme
za de carácter y'demás circunstancias que se exijen 
por el Real decreto y reglamento de 8 de noviembre 

I de 1849, no tengan otro objeto á que dedicarse para 
que no abandonen los montes puestos á su cuidado y 
que estén satisfechos al corriente'de todos sus haberes, 
considerándose estos como de preferente pago, según 
la orden de 25 de junio de 1849 inserta en el Boletín 
oficial núm. 3433: mas sin embargo de todo ha llega
do á mi noticia, que en Robledo de Chávela existían 
dos guardas que ademas de ser mayores de 60 años de 
edad, el uno es ganadero y el otro labrador, los que 
dedicándose á las tareas de su respectiva industria 
tienen abandonado los objetos puestos á su cuidado 
en perjuicio del fomento de los montes y caudal de 
propios. 

Portan escandaloso abuso, he resuelto entre otras 
cosas la separación de los espresados guardas de sus 
destinos, y que se anuncie en el Boletín oficial á fin 
de que llegue á noticia de los ayuntamientos de esta 
provincia, para lo que por los secretarios se de cuen
ta do esta orden en la primera sesión, á fin de que si 
existiese algún guarda de montes que no llene los re
quisitos prevenidos ó que no cumpla con sus deberes 
me den inmediatamente parte, para que identificado 
de la manera que lo crea conveniente pueda acordar 
lo que corresponda; evitándose de esta manera la res-
ponsabilídad en que de otro modo incurrirá la corpo
ración que consienta el guarda que no llene sus obli
gaciones. 

Madrid 10 de setiembre de 1$52. — Ventura 

D¡M, 



DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINClAlES 
de Madrid. ter /• I E S DE AGOSTO DE 1852. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de agosto que comprende las exis* 
¡* tenaos que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 

mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 
" V 

ingresados eD estimes por productos getíerales . . . . . f j.f 
por losílftportazgos, pontazgosy barcajes. . . . . . . . : .f 

Primeramente son cargo on efectivo y 12 acciones de las Cabrillas 
525,047 rs. vn. 18 mrs. que resultaròtt eiisieotea.en Gn<def nàs 

Idem 
Ide!̂  
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública '•• 
Idem de beneficencia . . . . • 

f Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues
to, á saber: . .-̂ -̂  

Reales vellón. 

Por recargo de ' á ra contribución 
, de inmuebles, cultivo, y ganadería. . . . 

Por idem de A . v , -. „ aja industrial y de 
comercio. . . . . . . 

Por id. à ia de consumos. 
^:Ro 1̂a^rk)s>, . . . . ... . 

327,339 18 

è*, , - - 'â -» . 

T f.. 

. i i: S 

. • . 
Pi n 

, « v. (fi » r' 
TOTAL CARGO r i . vn. . . . . 85&3&7 2 

f i 

•Ï ¿ben 

CAPITULO 1* 

Articulo 1.° Son data trece mil quinientos noventa y 
un rs. vn, diw ŷ.ocba mrs..satisfechos 

. . por obligaciones del. Consejo provincial. 
Articulo 2.» Ídem por gastos de elecciones de diputa* 

dos á Cortes y provinciales. . . . • . . 
Articulo 3.° Idem por comisiones especiales. . . . 
Articulo 4.° Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. • . . 
Articula 5.° Idem por contribuciones. . . . . . . . . 
Articulo 6.° Idem por deudas exigióles de la provincia. 

CAPTIULO 2.# 

Articulo 1.° Idem por obligaciones del Instituto de se
gunda enseñanza .* 

Articulo 2.° Idem por las de Instrucción primaria. • .. 
Articulo 3.° Idem por las de la Biblioteca... . . • ., . 
Articulo 4.° Idem por las del Museo. . , 
Articulo 5.° Idem por las de Academias y escuelas es

peciales. . . . . . . . . . ; « 
Articulo 6.° Idem por las de Sociedades económicas. 

¡ . - CAPITULO 3.* % .; • 
Articulo 1.* Idem por obligaciones de los Hospitales 

generales 
Idem por las del de Incurables 
Id. por las del de S. Juan de Dios. . . 

PERSONAL. 

III 
:"t Mí-.. 

12,841 18 
•Itffj ti 

2,413 11 

416 ' 

MATERIAL. 
1 mmúm 

1,833 

42,375 29' 
3,262 28 

63,142 18 

. " T I 750 

104 
.333 11 

,i 

1,606 

TOTAL. 

Y * > t.. 

13,591 m 

104 
2,746 22 

416 

3,439 

•J 

124,717 10 
10,139 13 

167,003 
13,402 

5 
7 

137,650 ) 200,792 18 



Artteuto * • * tdeW Jtotftf <Mla * 1 .* Casa de Misericor-'1 

L¿ w*u* día ú Hospicio. 
„ \ u 11 ídem por las de la 2/ de id. ó niños des- r< 

amparados 
Articulo 3.* Idem por las de la casa de espósitos de 

esta corte y sus hijuelas de . . . 
Articulo 4.* ídem por las de la Junta provincial de be

neficencia . . . 
Articulo 5.° Idem de la casa de Dementes. . . . . . 
Articulo 6.° Idem por calamidades públicas. . * . . . t 

CAPITULO 4.° 
Idem por obras públicas de nueva cons

trucción. . . • 
Idem por las de conservación y repara

ción de las existentes. . . . . . . . 
CAPITULO 5.° 

Idem por corrección pública. . . . . . 
CAPITULO 6.a 

Idem por los de conservación y fomen-
• . . . „ • • • tode los motiles. , .V- . ... . ..• 

Idem por bis haberes de médicos direc-
• . tores de baños. [• . • •;•>..• • • • • 

, Idem por los de impresión en la corte t 

' de los presupuestos municipales y de; 
beneficencia. . . . . • • • • • • . 

Hem por* ! ' . í .' 
M v I d e i n ^ r : . - : . « . i 

Idem por auxilio para la construcción de ; 
¡¿Xú caminos vecinales. . . . . . . .> 

; Jdeai por loŝ  gastos de . t¿ 
Idem por los de • • .t 
Idem por los de • 

CAPITULO 9. # 

Idem por gastos imprevistos á saber: 
' Per reconocimiento de quintos. . . . 

r- . „; Por . . . . 
Por . . . 

Total data. rs. vn I 

PERSONAL. 

'63*42 18 

11,993 

' 666 

\*¿ g.* 
4 

1,470 32 

7.797 32 

7,960 J 
3,659 

3,333 11 

MATfetUAL. [« TOTAL. 

137,6! 

¿ 100,022 29 

JOBO , T 

52,680 7 

10,273 30 í 

30,455 21, 

666 22 
8,810 

328 - 4 

SJ 

64,673, l&j 

11,744 * | f ! 

38,253 19 

8,626 22 
12,469 

ai 
o * ¡ti 

¿ te' 

2,000 

852,387 2 
342,887 H 

Existencia para el siguiente mes. . . . . . . . rs, .w». 509,499 25 

Importa, el cargo. . 
Idem Ja data, . . . 

T3,66f '4&'i 

1 

• 
T . 

*» S , 

2,000 

242,864 ib 1 342,887 f í 

De forma que importando el cargo ochocientos cincuenta y dos mil trescientos ochenta y siete rs. dos mrs. y la 
data trescientos cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y siete rs. once mrs. segun¡queda espresado, resulta un sal
do o existencia de quinientos nueve mil cuatrocientos noventa y nueve rs. veinte y cinco jnrs. de que me haré cargó 
•a la cuenta del próximo mes de setiembre. 

Madrid 12 de setiemtore de 1852.—Está conforme.—El Interventor, José de Ferraris.—El depositario dolos fon
dos provinciales, José López Cordón.—V.° B.° el Gobernador, Diaz. ' \ 



DEPOSITARIA DEL GOBIERNO 
D E LA PROVINCIA DE MADRID. 
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FONDOS PROVINCIALES. 
« M I M I M U I I M I U I U U U U 

MU DB A60ST0 DI 1852. 

Relación de las cajas eiv que se encuentra la existencia que resulta en dichos fondos en 31 de agosto de 1852, 
¡ según vi estrado de cuenta de dicho mes. 

En la depositaria de fondos provinciales. . 319,011 * 5 
En la junta provincial de beneficencia. . . . . . . . 190,488 20 

TOTAL REALES VELLÓN. . . 509.499 25 

Madrid 12 de Setiembre de 1852. 

Está conforme.-—El oficial Interventor, José de Ferraris.—El Depositario, José López Cordón.— 
V.* B.*—El Gobernador, Díaz. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento de lo prevenido en la regla 3. A de la 
Real orden de 28 de enero último.—Madrid 11 de setiembre de 1852.—Ventura Diaz. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid 

Se hallan vacantes los cargos de maestros de pr i 
meras letras de los pueblos de Villamánrique de Tajo 
y Los Santos de la Humosa, dotados el primero con 
2190 rs. anuales, 132 para casa y las retribuciones 
de los niños; y el segundo con 2,000 rs. anuales y ca
sa local para la escuela y retribuciones. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas, en el término de un mes, en la secretaria 
de esta corporaciou, establecida en el piso 2.° del go
bierno de la provincia. 

Madrid 7 de setiembre de 1852.— Por acuerdo 
de la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

Se halla vacante la plaza de maestra de ninas de 
Villaviciosa de Odón, dotada con 2190 rs. anuales pa
gados de fondos de propios por trimestres vencidos, 
casa y retribuciones de las niñas, que ascenderán á 
á 200 rs, al año. Dicha plaza debe proveerse por opo
sición en el mes de noviembre próximo, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de setiembre do 
1847. 

• • • * 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
de lo mandado en la Real orden de 7 de junio de 
1850. 

Madrid 10 de setiembre de 1852.—Por acuerdo 
de la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

Providencias judiciales. 

D. José Cámara Marti, primer teniente alcalde de 

esta villa, regente de la jurisdicción del juzgado da 
primera instancia del partido de la misma por ausen
cia de los Sres. juez y alcalde. 

Por el presente eito, llamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto á don Antonio Jiménez de Haro, pa
ra que en el término de nueve dias se presente eo 
esta cárcel ó ante mi á defenderse de los cargos que le 
resultan en la causa criminal de oficio que le estoy si-
guiendo, sobre estafa y otros escesos durante el tiem
po que desempeñó el cargo de celador de montes de 
esta comarca, según lo ordenado en auto asesorado 
de diez y nueve de los corrientes, pues de lo contra
rio será continuada en rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Ayora veinte y ocho de agostó de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—José Cámara y Marti. 

PARTE NO OFICIAL 

ADVERTENCIA. 
Los estados para estender el padrón de riqueza 

se hallan de venta en la redacción de este periodi-
co, sita en la calle de la Madera alia, núm. 42. 

MERCADO PUBLICO DE ( i l l A M ) b . 
• L H O R D I G A D E B A D E I D . 

Precios • » el mercado de a o y . 
Trigo de 29 á 34 tgS 
Cebada.. de 16 a 16.1|S 
Algarrobas . . . de á 23 
Madrid 13 de setiembre de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera-Alia i í« 


